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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIA!. 

• e j 

La» ley*»» arden?* y anuncios que hayan de insertarse en 
les BoirrihK* O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de tos 
mencionad periódicos. 

{Real orden ée 6 de Abril de 183S.) 

Ve publ ica toilo» l o » d í a » excepto l as d a m l n g o a . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; » al trimestre; is al semestre, y sa'so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Boiarín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i 1* 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tullo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto la» qae ata* 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a*J-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio n adosa 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular y*» 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción* 

.Tuuif.ro « l ic i te * © c é n t i m o » d e » « * • • * . 

PAHTB OFICIAL 

RESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

« 

8S . M M . el REY y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúa!) en el Real Sitio de San Ildefon

so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 

oeDios y la Constitución, RKY de España, 

j en su nombre y durante su menor edad 

la REINA Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° En nombre de la Nación 

española se erigirá una estatua ecuestre 

de bronce al inolvidable y malogrado 

Monarca D. Alfonso X I I , delante del Pa

lacio Real y centro déla plaza llama

da de la Armería, ó donde designe su 

Augusta viuda S. M. María Cristina, Re

gente del Reino. | 

Art. 2.° Para ateuder á los gastos que J 

origine la erección de esta estatua, se 

abrirá una suscricióu nacional volunta

ba, y el Gobierno contribuirá para ella 

con lacanii lad de 250.000 pesetas, que 

8e consiguy.rán con carácter de crédito 

permanente, hasta que el monumento se 

termine, en los presupuestos generales 

del Estado. 

Art. 3.° TJoa Comisión nombrada por 
«l Gobierno dispondrá todo lo que sea 
Dece?ario para la ejecución de la pre
sente ley. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 
j Qaticias, Jefes, Gobernadores y demás 

atondado», asi civiles como militares y 

^ieaiástica-». de cualquier clase y digui-
d » <i«e guarden y hagan guardar, 

cumplir y ejecutar la presente ley en 

todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 

Julio do mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

licul deoreto. 

A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, de conformidad con el dictamen de 

la Sección de Hacienda del Consejo de 

Estado, y con arreglo al art. 41 de la ley 

de Administración y Contabilidad de 25 

de Junio de 1870; en nombre de mi Au

gusto Hijo el REY D. Alfonso XI I I , y 

como REINA'Regente del Reino, 

Veugo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. En la Sección 6.", 

Ministerio de la Gobernación, del presu

puesto de Obligaciones de los departa

mentos ministeriales, correspondiente al 

año ecouómico 1886-87, se conceden 

transferencias de crédito por la suma de 

200 000 pesetas, con destino al capítulo 

6.°, art. 2.°, «Material de Orden público», 

y concepto de «Aumento eventual de obli-

gacioaesque los servicios extraordinarios 

de vigilancia exijan», cuya suma se de

ducirá en esta forma: 100.000 pesetas del 

capítulo 9 °, art. 5.°, «Obligaciones even

tuales del personal de Sauidad», y otras 

100.000 del cap. 16, art. l . ° , «Material 

central y provincial de Correos.» 

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 

Julio de mil ochocientos cchenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín Lopes Puigcerver. 

DIPCnCIÓNJWlMlAL 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Junio último por 

Administración en los Establecimientos provinciales t y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL. 

OBRAS 

Personal. Material. 
P i á Mes- A,,°- Hospital provincial. PlasTcénU. Ptas.~CeBsa 

.5 Junio 1887. Por 162 jornales invertidos en obras 
de reparación de arreglar un cuar
to para hacer la guardia el enfer
mero y otros varios desperfectos.. 2 9 6 60 » 

» » » Por yeso para las id. suministrado 
por D. Enrique Díaz y obra de 
carpintería hecha por D. Miguel 
Alvarez » 93 

1 2 » » Por SI jornales id. en id. de arre
glar el cuarto do los mozos de las 
salas 5.* y 6. A 2 3 4 60 » 

19 » » Por 9 2 jornales id. en id. de arreglar 
la cocina del Director y otros va
rios desperfectos 2 6 7 1 0 » 

, > » Por yeso para las id. suministrado 
por D. Miguel Díaz » 3 7 50 

2(J » » Por 87 V, jornales invertidos en idem 
de arreglar varias salas 2 5 4 7 3 » 

» » » Por yeso y cal suministrado por Don 
Enriquo Díaz y Daldomero Lucas. » 102 

TOTALES 1 .053 0 3 2 3 2 5 0 

» 

11 

> 

18 

25 

Junio 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

1887. Por 32 ' /f jornales invertidos en obras 
de reparación de hacer un fc.bique 
en el dormitorio de las lavanderas 
y arreglar el cuarto del aceite 
mineral 91 97 

» Por yeso para las id. suministrado 
por D. Miguel Díaz » 

» Por 39 jornales invertidos en id. de 
arreglar el lavadero de párvulos.. 109 85 

» Por yeso suministrado por D. Miguel 
Díaz » 

» Por 47 '/s jornales invertidos eu idem 
de hacer un escusado para los pár
vulos 133 35 

» Por yeso suministrado por D. Mi
guel Díaz, una barrica de Portland 
por I ) . Manuel Ugarte y sacar 10 
carros de escombro por Epif >uio 
Palomero » 

» Por 48 jornales invertidos eu id. de 
hacer un escusado en el patio del 
gimnasio 135 10 

> Por yeso suministrado por D. Miguel 
Díaz y ladrillo por D. J. M. Mon
tesinos » 

TOTALKS 378 40 

» 

3 0 

» 

2 5 5 0 

5 5 

1 1 5 5 0 

2 2 5 5 0 

Madrid 14 de Julio de 1887.=K1 Vicepresidente, Peláez Vera. 
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COMISIÓN PROVINCIAL 

La Comisióu provincia!, eo sesión de 
19 del corriente, haciendo neo de las fa
cultades que !a confiere el art. 98 de la 
ley Provincia), ba acordado sacar á nueva 
subasta los solares señalados con las 
letras F, Ft G, H, I, L, O, P y R, pro
cedentes de las antiguas construcciones 
del Hospital provincial. 

Que dubas subastas se verifiquen 
con arreglo al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia de 21 de Noviembre de 1885 y 
modificación contenida en el de 19 de 
Enero de 1886, y que el acto tenga lugar 
á los 30 días de anunciado ó sea el 22 
del próximo Agosto, á las once de la ma
ñana, en el salóu de subastas de la Cor
poración para los solares K, 1, L\ á las 
once y media para la do ¡os G, 11, 
y á las doce para la de los O, P y M} , 
todas ante los Notarios que autorizaron i 
las anteriores. 

Los planos, títulos de propiedad y 
demás antecedentes están de manifiesto ¡ 
durante las horas de oficina en el Nego
ciado correspondiente hasta el día de 
las subastas. 

Madrid 22 de Julio do 1887.^E1 Vi
cepresidente, Cándido Peláez Ve ra .= 101 
Secretario, Camilo Pozzi. 

A T M T A M 1 E M 0 S 

M : i < 1 i - i < l . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el mes de Junio ultimo, aproba
dos en sesión de G del mes actual. 

¿>csi¿n ordinaria de 2 de Junio de 1887. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando conceder un mes de licen

cia, al Concejal D. Fernando Miranda. 
Quedando enterado S. E. de que el 

Sr. Gobernador había resuelto la tercería 
sobro tasación de terreno expropiado á 
D. Dionisio Brieva para la calle de 
Fueucarral, conformándose con la tasa
ción del perito toicero, asignando ade
más el 3 por 100 de indemnización. 

Acordando aprobar los extractos de 
los acuerdos tomados por S. 10. y Junta 
municipal en el mes de Mayo último ^ 
remitirlos al Sr. Gobernador. 

ídem adjudicar á D. Eugenio Arma
da el remate para suministro de efectos, 
con destino al alumbrado público por pe
tróleo. 

ídem id. á D. Mariano García Ramí
rez el de combustible para los cilindros 
compresores de las vías públicas. 

ídem id. al mismo señor el de com
bustibles para las máquinas elevadoras 
d e agua de las fuentes de la Reina y de 
los Cuatro Caminos. 

ídem id. á D. Saturnino Téllez y 
González el de paja y cebada para el ga
nado que S. 10. posee. 

Ídem proceder por administración, 
previa la excepción de subasta, á la cons
trucción de doce kioskos-retretes. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Ramón Yan-
gfies Zazo. 

Designando !a suerte á D. Eugenio 
Aguado para cubrir una vacante de la 
Junta municipal. 

Acordando satisfacer á D. Leonardo 

López, comisionado de apremio en loé-ex
pedientes instruidos contra D. Antonio 
Pérez, las dietas que reclamaba. 

Abonar el resto del valor de la casa 
números 18 y 20 de la calle de Alcalá, y 
los intereses de un año. 

ídem las cuentas de gastos menores 
en las operaciones verificadas para la 
provisión de cuatro plazas de Médicos y 
gratificar á los mozos y porteros que 
desempeñaron servicios especiales en di
cho acto. 
* Conceder prórroga hasta 30 de Junio 

al contratista de las obras de construc
ción de un depósito de cadáveres eu el 
cementerio del Este. 

Acordaudo aceptar con reconocimien
to el servicio de aguas azoadas gratuito 
á las clases pobres, ofrecido por D. José 
Conejo. 

Autorizar al Sr. Regidor Patrono del 
Colegio de San Ildefonso para adquirir 
por concurso 80 trajas de dril con destino 
á los alumnos. 

Acordando disponer la instalación de 
encintado, cunetas y afirmado de un tro
zo de la calle de Bretón do los Herreros. 

ídem id. id. en uno de la calle de 
Buenos Aires. 

ídem las obras de afirmado del cami
no de circunvalación del Hipódromo en 
su parte derecha. 

Abonar á D. Francisco Muñoz 600 pe
setas, resto del segundo plazo de unos te
rruños expropiados para la calle de Alon
so Cano, abonándose dicha suma con 
cargo á la Sección sexta, capitulo y ar
ticulo únicos de la zona primera de en
sanche. 

Sesión ordinaria de 13 de Junio de 1881. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, teniendo que 
ausentarse de Madrid para atender al 
restablecimiento de su salud, había en
cargado el despacho de la Alcaldía al 
Excmo. Sr. D. Eduardo Romero Paz. 

Aprobando la adquisición de 2.000 
metros cúbicos de losa y 2.000 lineales 
de adoquín, abonando su importe á la 
partida consignada para esta atención en 
el próximo presupuesto. 

Pasando á la Comisión segunda la 
circular del Ministerio de la Gobernación 
relativa á la forma de cubrir el déficit de 
los presupuestos municipales. 

Concediendo tres meses de liceucia 
al Sr. Marqués de la Vega de Armijo. 

ídem dos meses á D. Venancio Váz
quez. 

Consignando un voto de gracias al 
Sr. Cachavera, y aprobando lo hecho 
por el mismo respecto de la reparación 
del pedestal de la estatua de Isabel la 
Católica. 

Acordando que las 1.824*50 pesetas, 
exceso de gasto que resulta en la partida ) 
consignada para gastos de elecciones se 
apliquen al capitulo de Imprevistos. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales los estados de ingresos y pagos 
verificados hasta el mes Mayo último. 

Aprcbaudo en definitiva el remate 
para el suministro de cacerolas y cubier
tos para los Asilos de San Bernardino. 

ídem se fijen los números 41 y 22 res
pectivamente en dos casas de la calle del 
Barquillo. 

ídem id. los números 4 por la ronda 
Atocha y 3 por la calle de bromen á 
otra casa de ¡os terrenos del Hospital. 

ídem id. el núm. 49 á otra de la calle 
de Lagasca. 

ídem el núm. 40 á otra de la propie 
dad de los Sres. Rodríguez y Rodríguez. 

Acordando inscribir en el padrón de 
la Nobleza de Fijos-Dalgo á D. Vicente 
Bayo. 

Concediendo traslado de residencia á 
Doña Dolores Moscoso. 

ídem id. á D. Luciano Guzmáu. 
Acordando que por las Comisiones 

tercera y cuarta y por la Junta de seño
res Tenientes de Alcalde se estudien los 
expedientes de concesión de tranvías á fin 
de corregir las faltas que por las empre
sas se cometen. 

Aprobando el dictamen de la Comi
sión sexta relativo el abono de 26.968'31 
pesetas con cargo á la Sección 4. a , capí
tulo 2.°, articulo úoico «Desmontes» del 
presupuesto de la segunda zona del ensa
nche, importe de daños y perjuicios cau
sados á una finca de la calle de Velázqucz 
con vuelta á la de Goya. 

Acordando se abone por el presu
puesto de 87-88 lo que se adeuda al 
contratista de la carretera de Madrid 
á Hortaleza. 

ídem se dispense por el presente año 
el pago del canon por loe Jardines del 
Buen Retiro, según solicita el arrenda
tario, en compensación de las obras quo 
trata de realizar. 

Acordando conceder licencia á Doña 
Adela Fernández para aumentar un piso 
eu la casa núm. 12 do la calle de Colme
nares. 

Aprobando el proyecto presentado 
por D. José García Lastra para la cons
trucción de un puente de hierro sobre el 
rio Manzanares. 

Acordando la construcción de un tro
zo de alcantarilla en la calle de Monte 
Esquinza, aplicando la parte abonable por 
el Ayuntamiento, importante. 3.166-66 
pesetas á la partida correspondiente del 
presupuesto de la primera zona para el 
ejercicio de 1887-88. 

ídem proceder al otorgamiento do 
escritura de adquisición de un terreno 
en la calle de Alonso Cano, y quo su 
abone su importe en la forma ya acordada 
en 4 de Marzo último. 

ídem se solicite del Sr. Gobernador 
de la provincia, autorizando para poner 
en vigor los artículos de las nuevas Or 
denanzas municipales, referentes á la 
instalación de máquinas motrices dentro 
de Madrid. 

ídem aprobar una proposición, relativa 
á que volviese á la Comisión correspon
diente, parí someterla nuevamente á un 
detenido exameu, el dictamen relativo al 
abono de daños y perjuicios causados 
á una finca de la calle de Velázquez, 
que había sido objeto de votación no
minal. 

Sesión ordinaria de 16 dt Junio d* 1887. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando gratificar con 2.500 pesetas 

al personal del Negociado de Elecciones. 
ídem el abono á D. Jaime Girona 

de un terreno expropiado para la ronda 
de Santa Bárbara y calle de Francisco 
de Rojas, y que eu importe de 129.897404 
pesetas se satisfagan consignando en los 
presupuestes sucesivos 25.000 pesetas j 
en cada uuo hasta la extinción del cré
dito. 

ídem aprobar el reglamento de pen- | 
siones y socorros del Monte-Pío muui- j 
cipal. 

ídem abonar al contratista de servU 
cios fúnebres para los cadáveres de po
bres de solemnidad, la cantidad de 1.000 
pesetas como indemnización del aumen
to de servicios dorante la epidemia colé
rica de 1885. 

Aprobar los pliegos de condiciones pa
ra sacar á subasta el aprovechamiento do 
hierbas de la dehesa de la Argauzuela, y 
celebrar la expresada subasta. 

Acordando ejecutar las obras de pro
longación de la calle de San Gil hasta la 
del Duque de Osuna, siendo cargo las 
32.498*74 pesetas que corres, onde satis
facer al Ay ontamieuto, á la partida de ex
propiaciones del presupuesto de 1887-88. 

Enajenar en 450 pesetas ol único tro
zo existente de los en que se dividieron 
las calderas de vapor de la montaña del 
Príncipe Pío. 

Conceder licencia para construir eu 
el solar núm. 54 de la calle de San Vi-
cente. 

Sesión ordinaria de 25 de Junio de 1887. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Concediendo dos meses de licencia al 
Concejal D. Cándido Lara. 

Quedando enterado de la resolución 
recaída en el recurso de alzada interpues
to por D. Julián Sánchez Machero, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento por lo 
que admitió la renuncia de D. Enrique 
de la Peña del cargo de Concejal. 

ídem id. de la resolución recaída en 
el recurso do alzada interpuesto por la 
Asociación de Propietarios de esta Corte 
contra la redacción do los extractos de 
los acuerdos que se publican en el BOLE
TÍN* OFICIAL. 

ídem id. de que el Excmo. Sr. Gober
nador sancionaba con fecha 21 del ac
tual el presupuesto del ensanche de Ma
drid para el ejercicio de 1887-88. 

Acordando tomar parte eu la suecri-
ción abierta por el Banco de España para 
adquirir acciones de la Compañía arren
dataria de la renta de tabacos por el nú
mero que corresponda á las 31 accione» 
que de dicho establecimiento de crédito 
posee el Excmo. Ayuntamiento. 

Concediendo á la Contaduría do villa 
la autorización que pedía para distribuir 
los fondos que queden existentes en 30 
de Junio y los que se realicen durante 
la ampliación, para atenciones del próxi
mo mes de Julio. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el próximo mes de Julio, en la for
ma propuesta por la Contaduría de villa, 
y que el cupón del Empréstito de 1861 
quo vence en 1.° de Junio, se satisfaga 
ahora y en lo sucesivo por cuenta del 
presupuesto que comienza á regir en el 
primer día del año económico. 

Quedando enterado de que los hijo» 
del actor D. José Calvo manifestaban 
á S. E. su profundo reconocimiento por 
haber designado con el nombre de aquél 
una de las calles del ensanche. 

Concediendo una gratificación de 
750 pesetas á un Jefe de Negociado de 
la Secretaria por los servicios especíale» 
y extraordinarios que venía desempe-' 
ñando. 

Acordándola supresión Je la plaza 
de Visitadores del ramo de Consumos J 
las 20 de Iuspectores fiscales, que de 1*' 
economía que resulte se apliquen 3.9o"> 
pesetas á reponer las nuevu plazas de 
vigilante que últimamente se suprim» e" 
ron, fijando en cuatro el número de pl**" 
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z as raoutadas y señalando á cada una la 
gratificación de 750 pesetas. 

ídem aprobar el dictamen de la Co
misión seronda relativo al estado de la 
Hacienda municipal, y proponiendo los 
medios para cubrir los saldos de los pre-
japaestos de resoltas, entendiéndose que 
desde luego se solicite del Gobierno de 
S. M. la reforma de la ley Municipal, y 
qoo respecto á la seguuda parte del dic
tamen se proceda al estudio de un pro
yecto definitivo para conseguir la ope
ración de crédito propuesta cuando se 
lleve á efecto la nivelación del presu
puesto. 

ídem se adjudicasen á D. Felipe Pa-
dierna en p*-go de dos terrenos de su pro
piedad, tomados para las calles de Doña 
María de Molina y otras, importantes 
304 424*25 jesetas, los créditos que S. E. 
tiene contra el Estado por atrasos de co
bros de contribuciones y recargos de la 
zona de ensanche desde 1870. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta de los lotes resultantes 
del palacio.que/ué del Kxctuo. Sr. Duque 
de Osuna. 

Acordando conceder á D. Higinio 
Madrazo la cancelación de nn censo de 
agoa que del viaje viejo Abroñigal dis
frutaba la casa núm. 15 de la Carrera de 
San Francisco. 

Conceder licencia para reconstruir la 
CHSH nutn. 46 de la calle de Postas. 

Desestimando la instancia de varios 
vecinos del barrio de la Guindalera que 
pretendían, se autorizase á una farmacia 
establecida en dicho barrio para suminis
trar medicamentos á los enfermos pobres 
de la Beneficencia municipal. 

Sesión ordinaria de 30 de Jumo 1887. 
Aprobaudo ei acta de la sesión an

terior. 
Concedicr.do las licencias solicitadas 

por los Sres. Concejales D. José Miran
da, Mariano Sabas MuniesayD. Pablo 
Buiz de Velasco. 

Acordando alzarse do la resolución 
del Sr. Gobernador por la quo uo se auto
rizan varios arbitrios que figuran en el 
presupuesto para 1887-88, prohibiendo 
desde principios do Julio próximo las pa
radas p;ira encuartes en la vía pública. 

Quedando enterado de que el Sr. Go
bernador aprobaba la propuesta para for
mar la Junta municipal de Sanidad en el 
bienio do 1887 á 89. 

Acordando cousignar un expresivo 
voto de gracias á los Profesores de 1.a 

enseñanza del Colegio de Sau Ildefonso y 
al Administrador del mismo, por el celo é 
inteligencia con que han llenado su de
licada misión durante el último curso, 

AcordHndo la numeración que ha de 
darse á tres casas con fachada á las ca
lles de Felipe IV y Academia. 

ídem el nombramiento de un Notario 
Consistorial. 

ídem se satisfagan á la viuda é hijos 
de! Arquitecto Sr. Vega la suma de 2.500 
pesetas por honorarios relativos a la for
a c i ó n de unos plauos, cuya suma sería 
cargo al capítulo de Exnropiaciones del 
ejercicio próximo. 

ídem la construcción de un nuevo apeo 
* ¡ el terreno del callejón de San Lázaro, 
Roñando s o importe de 2.496-76 pesetas 
P ° r la partida de Imprevistos del presu-
Presto próximo. 

C Q a V e ? l a a d q Q Í S ¡ c " ó n d e 3 000 metros 
g r a d o s de losa y 1.700 de adoquín 
les i p C o m P ° 8 Í c i Ó ! l d e aceras de las ca-

e ' ^ c a r r a l y Hortaleza, con cargo 

su importe de 67.100 pesetas á la partida 
correspondiente del presupuesto pró
ximo. 

ídem la demolición en el plazo de 
ocho días de la casa núm. 10 de la calle 
del Mediodía Grande, denunciada por 
ruinosa. 

ídem desestimar la instancia de va
rios vecinos del distrito de Buenavista, 
solicitando se nombre Farmacéutico de 
la Beneficencia municipal al Licenciado 
D. Eduardo Pérez Sanz. 

ídem conceder licencia para construir 
en un solar del paseo de las Delicias per
teneciente á D. Manuel Villachica, de
biendo cargarse á la Sección 4.". capítulo 
1.°, art. 2.° del presupuesto de la tercera 
zona de ensanche las 180 pesetas impor
te de la expropiación que resultó de la 
tira de cuerdas. 

ídem id. para construir dos casas en 
un solar de D. Alfonso González, sito en 
la calle de Santa Engracia; dejando en 

.suspensoel abono de la expropiación que 
resultó de la tira de cuerdas para cuando 
exista cautidad disponible. 

ídem se devuelvan á los propietarios 
de los terrenos tomados para las calles 
de Medellín y otras los 966'91 metros de 
su propiedad y el abono de 4.874'48 pe* 
setas, importe del terreno expropiado 
para las calles de Viriato y Santa Engra
cia, aplicándose dicha suma á la Sección 
cuarta, cap. l . ° , art. 2.° del presupuesto 
de la primera zona del Ensanche corres
pondiente al ejercicio de 1887-88. 

ídem abonar á D. Joaquín Bañóu 
224.998 pesetas 86 céntimos, valor total 
de reproducción de un solar, sito en las 
callea de Zorbano y García de Paredes, 
á razón de 88*50 pesetas el metro, sien
do cargo 5.703'86 pesetas á la Sección 
cuarta, cap. l . ° , art. 2.° del presupuesto 
de la primera zona para el ejercicio de 
1887-88 y 43.859 pesetas con cargo á la 
miema partida de los que se formen para 
los ejercicios económicos de 1888-89 á 
1892-93. 

Aprobando una proposición suscrita 
por 19 Sres. Concejales, pidiendo al 
Ayuntamiento se sirviese conceder al se
ñor Moreno Elorza el nombramiento do 
Consultor especial administrativo de los 
ramos de Deuda municipal y do Sisas 
como título honorífico, y en testimonio 
de la consideración y aprecio que le ha 
merecido. 

Acordando un expresivo voto do 
gracias á los Sres. Concejales que cesa
ban en este día, consignando el senti
miento de la Corporación al privarse de 
tan importante concurso. 

Sesión de la Junta municipal 
de 14 de Junió. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando ampliar el crédito para 
premios A bomberos y operarios del ser
vicio de incendios, hasta la cantidad que 
sea necesaria. 

ídem incluir eu el apéndice núm. 33 
del presupuesto de 1887-88, el hierro 
labrado para construcciones, fundido, 
forjado ó laminado con la cuota de adeu
do de una peseta por cada 100 kilo
gramos. 

ídem la permuta de terreno que resul
tó de la tira de cuerdas en el paseo de 
Luchana con vuelta á las calles de Trafal-
gar y Garcilaso. 

ídem jubilar á D. Enrique Fernández, 
con el haber anual de 6.250 pesetas, á 

partir de la fecha en que por el mal es
tado de su salud cesó en el último desti
no que sirvió al Estado. 

ídem id. á D. Miguel García del Mo
ra), con 1.375 pesetas anuales. 

ídem id. á D. Baltasar Lomillos Blan
co, con 500 pesetas anuales. 

Designando para constituir la Comi
sión que ha de emitir dictamen respecto 
á las cuentas del interior y del ensanche 
en 1885 á 86, á los Sres. Castelao, Mo
ran (D. Juliau) y Sánchez Pescador. 

Sesión de la Junta municipal de 28 de Junio. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordaudo condonar al arrendatario 
de los Jardines del Buen Retiro el canon 
que había de satisfacer el año actual, 
como compensación de las importantes 
obras que ha de ejecutar. 

ídem englobar I03 capítulos 5.°, sec
ción 6.* «Personal de las escuelas públi
cas» y 6.° de la misma sección «Material, 
obras y alquileres.» 

ídem acumular en favor de Doña Ma
ría de los Angeles Alonso y Parra, la 
parte de pensión correspondiente á su 
hermaua Doña Guadalupe. 

ídem jubilar á D. Alonso Vals y Fer
nández, Guardia municipal, con el haber 
de 500 pefetas anuales. 

ídem otorgar á D. Daniel Herrero y 
Cabello la pensión vitalicia de 1.500 pe» 
setas anuales. 

Ídem id á Cayetano Castellote y Her
nández la de dos pesetas diarias. 

ídem la transmisión de los derechos 
pasivos que venía disfrutando Doña Ma« 
na .\ntero Galán, en favor de sus hijas 
Doña Luisa y Doña Dolores Cruz. 

Ídem aprobar el dictamen de la Comi* 
sión nombrada al efecto, referente á las 
cueutas del interior. 

ídem id. el de la misma relativo á las 
cuenta.* de ensanche. 

Madrid 13 de Julio de 1887. — Rafael 
Salaya, 

Esta Kxcma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el lote Q^(par
te del palacio que fué del Excmo. señor 
Duque de Osuna), sito en la calle de Bai
len de esta villa, bajo el tipo de 278.934 
pesetas y pliegos de condiciones si-
Iguieutes: 

GENERALES 

1.* El lok Q, que es uno de los tres 
en que se ha dividido la parte existente 
del citado palacio, después de abrir di
cha calle, tiene uua fachada á la nueva 
calle de Bailen en uua extensión de29'44 
metros; vuelve con otra de 40'73 me
tros á la calle de Don Pedro; la tercera 
linea dá frente al Campillo de las Vistillas 
y mide 29'32 metros, y la cuarta líuea, 
que es la divisoria a b\ entre este lote y 
el inmediato, señalado con la letra F, 
está determinada por la cara del muro 
que mira al de que se trata, puesto que 
todo el grueso de aquél correspoude al 
lote f\ esta cuarta línea forma un ligero 
quebranto entrante, midiendo una longi
tud de 34*20 metros, limitando una su
perficie plana de 1.0í>2'79 metros cuadra
dos, equivalentes á 13.946*70 pies cua
drados. 

2.* La venta de este lote comprende, 
tanto el solar como las instrucciones 
existentes en la actualidad; debiendo ad
vertir que la fachada correspondiente á 
la callo de Don Pedro se halla en alinea
ción, y por consiguiente pueden ejecu

tarse en ella obras de consolidación, en 
el caso de que al rematante le convinie
ra conservar las actuales fábricas. 

3. a Deberá tenerse presente que este 
lote se subasta en el supuesto de tener 
dos fachadas; pues si bien aparece en la 
actualidad con una tercera fachada á la 
plaza ó Campillo de las Vistillas, toda 

J vez que éste pertenece en su totalidad á 
la casa del Sr. Duque de Osuna, depen
de de esta la tolerancia de las vistas 
y luces actuales; y por consiguiente, para 
los efectos de esta venta, 8e considera 
dicha fachada como una linca de me
dianería, sin perjuicio de quo el rema
tante pueda gestionar con la administra
ción de la casa ducal los medios de conti
nuar en el disfrute de dichas vistas y 
luces. 

4." Los anchos oficiales de las calles 
correspondientes á este lote son: la de 
Bailen de primer ordeu y la de DonP<'dro 
de segundo, lo cual se advierte pata el 
conocimiento de las alturas y número de 
pisos que pueden elevarse. 

5." El tipo que ha de servir de base 
en la subasta de este lote O será el de 
278.934 pesetas, comprendiendo en este 
valor el del solar y edificaciones actuales 
que en él existen. 

6. a La subnsta severificaráeldía20 de 
Agosto de 1887, á las diez de la mañana, 
en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto 
delego*», asintiendo también al acto el se
ñor Regidor que designe y uno de los 
Notarios de S. E. 

7.* Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, de diez á docede la 
mañana, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

8.' Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

9.* Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, eu cuyo plazo 
único podráu los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre !as condiciones de la subasta, se 
entregarán al Sr. Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados, que rubrica
rán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza previa 
y la cédula personal del licitador; cuan
do uno de estos presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos do
cumentos. Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por 
orden de presentación, y una vez en
tregados uo podrán retirarse por ningún 
motivo. 

10. La fianza previa que menciona la 
coudicióu anterior, consistente en el 5 por 
100 del total de esta subasta, importante 
27.894 pesetas, se constituirá en metálico 
ó eu efectos públicos, bien en la Tesorería 
municipal 0 bien en la Caja general de De
pósitos; pero cuando aquella se constitu
ya en los segundos, se verificará con su
jeción al precio que estos tuvieron en la 
plaza el día anterior al del remate, según 
la cotización oficial. 

11. Ciuco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 

I novena, el Sr. Presidente hará anunciar 
1 que falta sólo dicho tiempo para terminar 
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ei plazo de admisión; corrido qoe sea éste 
lo declarará terminada y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de 
J)8 pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengan serán leídas en alta 
voz, desechándose en el acto las qne no 
vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del 11-
citador, las que no lleguen al tipo esta
blecido y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del lici
ta, ior, sobre el precio ó sobre el compro
miso que contraiga. Kn el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda con es
tricta sujeción al modelo. 

12. Después do la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que debe
rán extouderse en papel del sello undé
cimo, el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conformes 
cou que queden desechadas sus proposi-
ciones, los resguardos y cédulas de vecin
dad que las acompañaban, cou cuyo reci
bo se entiende que renuncian á todo dere
cho á ta adquisicióu deüuitiva del re-
mace. 

13. Eu el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio-
Ma para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la 
llaua durante uu plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen* 
te el remate al que hubiese mejorado la 
suyaeu favor de esta Villa; y si no hubie
re mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

14. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se 
les señale á otorgar la correspondiente 
escritura, entregaudo el documento que 
acredite haber consignado en la Teso
rería municipal la cantidad de 278.934 
pesetas en metálico ó billetes del Banco 
de España, importe de la adquisicióu 
del solar objeto de estu *ub ista. Si el re
matante no ve.'iücase dicho pago, no 
concurriese á otorgar la escriiora, ó no 
llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórro
gas qoe al ef.-cto se ¡e conceda, caso de 
qoe exista causa justificada para otorgar
la, el ayuntamiento tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio del rematante, 
cou los efectos del art. 23 del R-al decre
to de 4 de Knero de 1883, que reglamen
ta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos. 

15. El rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada en la condición 
anterior, dentro de los 10 días siguientes 
al que se le comunique la adjudicación 
definitiva del remate, podiendo en el in
dicado período de tiempo nombrar un 
arquitecto que en unión del designado 
por el Excmo. Ayuntamiento rectifique 
la medición hecha. Si hubn re alguna di
ferencia en u as ó en menos, se abonará 
por quien corresponda á prorrata el 
precio dei remate. 

16. El depósito mencionado eu la 
condición 10 sera devuelto al rematante, 
previa preseutacióu del documento que 
acredite haber consignado eu la Deposi

taría de la Villa el importe total del pre- j tomada por el Sr. Alcalde en 29 de Abril, 
• . . «. »_'• "¿. i'_ .« - A_ l 1 .. J . l_ c 3 1 ció en que hubiese quedado el remate, 

si no prefiriese aumentarlo hasta dicho 
importe. 

17. El rematante, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

18. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

19. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escrituras, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, así como el imparte de la inser
ción de todos los documentos que lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto 
antes de formalizar la escritura ó acta 
del remate el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

20. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bieu procedan de la Tesore
ría municipal, bieu de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente, que justifique haberjsa 
tisfecho eu la Tesorería municipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósito previo, 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Julio de 1887.=K1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modtlo de proposición. 

(que deberá extenderse en papel del .vii" 11.") 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta eu pública 
licitación del lote O, sito eu la calle de 
Bailen de esta villa, anunciada en el 
BOLKTIX OFICIAL de la provincia y Gace
ta de esta capital del día de de...., 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á satisfacer por aquél el pre
cio de (en letra). 

Madrid de.. .. de 1887. 

(Firma del proponente.) 

I3ust « rv io jo 
Se hallan depositadas en esta Alcaldía 

dos caballerías mulares do las señas qu 
después se expresarán, las cuales fueron 
halladas desmandadas en este térmico 
municipal al anochecer del día 18 de los 
corrieutes. 

Un macho capón, de unos dos años y 
medio de edad, pelo pardo claro, alzada 
unas siete cuartas, con una raya de mulo 
en la espiua dorsal. 

Una muleta de unos dos años, pelo 
castaño claro, alzada unas seis cuartas, 
tiene un antifaz en la extremidad izquier 
da, y un luuar blanco en la nalga iz 
quierda. 

En su virtud, se hace saber por medio 
del presente para que sos dueños so pre
senten á recogerlas, previo pago de los 
gastos ocasionados, y cou certificación 
que acrediten su propiedad 

Bustarviejo 20 de Julio de 1867.=El 
Alcalde, Ángel Pascual. 

Colmenar <io Oreja. 

Extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa en las sesiones celebradas (Jurante el 
mes de Mayo último. 

Día 8. 

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada la disposición 

para que durante la enfermedad que pa 
decía el vecino pobre Santiago Galán, se 
le facilitasen medicameutos de la Benefi
cencia. 

Que mientras durase la enfermedad 
que padecía la joven transeúnte María 
Cuesta, hija de Vicente, se la prestasen 
los auxilios médico-farmaceúticos de la 
Beneficencia. 

Socorrer con cinco pesetas á Hilario 
García Ruiz, pobre y enfermo, con 15 á 
María Gil Teruel, para qoe pudiese llevar 
al Hospital provincial uu hijo quo tenía 
enfermo, con 10 pesetas á Rafaela Can-
tuel, viuda, y cou cinco pesetas á Maria
no Jiroéuez, pobre y enfermo. 

Previa lectura, se aprobó el extracto 
de los acuerdos municipales del mes de 
Abii!, disponiéndose su remisión al señor 
Gobernador para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos correspondiente al mes de Mayo, 
impórtame 5.087 pesetas 9 céntimos. 

Se aprobó la cuenta de los gastos ocu
rridos en la función del Santísimo Cristo 
del Humilladero, Patrón del pueblo, im
portante 1.243 pesetas. 

Aprobando también la lista de acopio 
de piedra desde 25 de Abril bosta 7 de 
Mayo para arreglo do las calles, impor
tante 160 peBetas. 

De lu misma manera fué aprobada la 
cuenta de arreglo del mobiliario de las 
odrinas, importante 47 pesetas. 

Quo se abonasen al ordinario José 
Guerrero, por compra y couduccióu de 
cuatro arrobas y media de Portlant para 
las fuentes, 12 pesetas, y 9 pesetas 50 
céntimos por compra y conducción desde 
Madrid de dos gorras con letras metálicas 
para iniciales destinadas á los empleados 
en el arreglo de callee. 

Dia 15. 

Abierta la sesión y aprobada el acta de 
la anterior, se leen los plieges de condi
ciones redactados por la Comisión de Go
bernación para arriendo de los arbitrios 
muuicipales correspondientes á 1887 88, 
denominados de romana, mercado, ata-
duría do la soga de esparto y de degüe
llo de roses en el Matadero para el con
sumo público. Quedaron aprobados, para 
cuya subasta so stüaló el dia 2 de Junio 
con la concurrencia al acto del Concejal 
1). Julio Pínula. 

Resolviendo que no era de e-timar 'o 
que D. Rafael Mingo pretendía, como 
apoderado de D. Jenaro Toledo, consis
tente en quo se acordase la retención de 
la cantidad depositada por Julián Martí-
ucz Rubia para tomar parteen la subasta 
de consumos á ñu de ateuder con ella al 
pago de lo que ésto quedó adeudando á 
aquél por derechos cobrados de consumos 
de especies que quedaron existentes en 
los puestos públicos de venta al finalizar 
el arriendo de 18^4-85. 

Aprobando el expediente sobre enaje
nación por subasta de la pequeña porción 
de terreno sobrante de vía pública sita al 
lado izquierdo del camino á la salida de 
la plaza que conduce á la Ermita del 
Cristo, cuyo rematante ha sido Eugenio 
Martínez por dos peseta?, cantidnd de la 
tasación. 

Día JJ. 
Leída y aprobada el acta d"i la anterior 

y leídos los BOLETINES OFICIALES recibidos 

en la última semana, se acuerda incluir 
: en la lista de Beneficencia al vecino Ca-
) siano Ayóu y Ricote. 

Socorrer con 10 pesetas á la viuda y 
pobre Vicenta Mingo y Encinas, y cou 15 
á Victoriano Alvir, de esta vecindad, p a r a 

quo pudiese costear el viaje á Madrid 4 
fin de ingresar en el Hospital provincial 
y curarse de sus padecimientos. 

Nombrar Comisionado de la Corpora
ción al Secretario de la misma, para qoe 
con tal carácter acudiese ante la Kxoa-
lentisima Comisión provincial, para pre. 
senciar las resoluciones que se dictasen, 
y cuanto además fuese necesario cou hxq. 
tivo de las incidencias de quintas do esta 
año y del segundo alistamiento,de 1885, 
el día 27 de Mayo. 

Día 29. 

Abierta la sesión, leída y aprobada el 
acta de la anterior, se lee y queda apro
bada la cuenta del gasto do alumbrado 
público, consistente en compra de 19cajas 
de petróleo en la fábrica de Alicante álog 
Sres. Dents y Compañía, conducción on 
el mes de Abril á esta villa y pago de de
rechos de consumo, importante toda ella 
la cantidad de 442 pesetas 87 céutimos, 
cuyo pago se acordó. 

AproDnudo la cuenta do estancias en 
el Hospital del enfermo Nicanor del 
Castillo y Crespo, importante 23 peseta* 
88 céntimos; ídem la de socorro á los 
quintos del año corriente y de revisión 
de anteriores para ir á la capital que coa 
inclusióu de la cantidad señalada como 
indemnización al comisionado en todos 
los viajes, asciende cu su totalidad í 
228 pesetas. 

Acordando gratificar al Secretario de 
la Corporación cen 125 pesetas, y con 50 
pesetas al Oficial primero de Secretaría, 
por el buen método empleado en los tra
bajos de quintas de este año, para los 
cuales han utilizado horas extraordinarias 
eu las épocas eu que tuvierou lugar. 

Con lectura de la respetuosa comuni
cación, queda enterado el Ayuntamiento 
de que el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia BC había servido sancionar el 
presupuesto de gastos é ingresos do esta 
villa para el año económico do 1887-88, 
tal cual fué vota lo por la Junta muni
cipal. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
también de que S. E. el Sr. Gobernador 
de la provincia se había servido suspen
der en 27 del mismo mes de Mayo •* 
subasta de las obras de reforma de U 
cárcel de Chinchón, señalada para el día 
13 de Junio próximo, hasta que se re
suelva por el Miuisterio de Gracia y Jus
ticia el expediet-te sobro traslación á 
esta villa de la capitalidad del Juzgado 
del partido. 

Se acordó uombrar por unauímidad 
al Sacristán Beguudo de la parroquia, 
D. Leandro Hernández y Cortés, p « r * 
que rigiese el reloj de la viila, con I* 
gratificación de 7 pesetas 50 céntimo* 
mensuales. 

El Sr. Alcalde dijo que hacía tre» 
días funcionaba en la torre de esta Ig ' e " 
sia parroquial el reloj sistema Canseco. 
con su campana, esferas y demás acceso
rios, regalado al Municipio por el Dipo 1 8" 
do piovincial D. José Cortiua y Estecha» 
llevado del mayor cariño hacia el p ° e " 
b!o, eu donde tenía familia é intereses; J 
que lo participaba asi á la Corporal"!», 
para qu<» coustase en el acta. El A y " u " 
tamiento declaró haber oído con graodí' 
sima satisfacción lo expresado por el 9*j 
ñor Presidente* que para demostrar 
Sr. Cortina su mayor reconocían®0 

y tan generoso desprendimiento, objc*0 

A 
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je innegable utilidad por él servicio que 
presta, acordó que los individuos todos 
que le coinpouou pasasen á la casa de 
dicho señor en esta villa, con el fin de vi
olarle y darle gracias en nombre del 
pueblo. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 7. 
Leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se leyó después de orden de la 
Presidencia la en que el Ayuntamiento 
acordó fijar las cuentas municipales del 
ejercicio de 1885-86. Euterada la Junta, 
así como do la obligacióu que la impone 
el párrafo ¿eguudo del art. 161 de la ley 
Municipal vigeute, se acordó nombrar 
eu comisión á D. Julio Pimlla á D. Jus
to Pérez y á D. Fraucisco Hernández 
Madrid para que examinase las citadas 
cuentas, dando orden al Secretario para 
que les facilitase cuantos datos y antece
dentes creyesen necesarios al buen des
empeño de su cometido. 

Día 19. 

Bajo la presidencia de D. Veutura Be
nito, Alcalde nombrado al efecto, se abre 
ta sesión y se lee el dictamen de la Co
misión nombrada en 7 de aquel raes, en 
el que se propone la aprobación do las 
cuentas municipales dol ejercicio de 
1885-86. La Junta así lo acuerda por 
unanimidad y que se entregasen dichas 
cuentas al Sr. Alcalde para remitirlas á 
la aprobación del &xcmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, levantándose la 
sesión. 

Colraeuar de Oreja 4 de Junio de 
1887.=El Secretario, Saturuiuo Veíasco. 

Volilla do Sun Antonio. 

Instruido expediente por el Ayunta
miento do esta villa á instancia de D. Pe
dro Soliveres y D. Donato del Campo en 
representación de los propietarios de la 
misma y como apoderados de D. Luis y 
Ü. Jacobo Morcillo, D. Bruno Román y 
«1 Excmo. Sr. Barón do Benifayó, para 
perdón de la contribución por pérdida de 
frutos de su cosecha causada por un pe
drisco en la tormenta qoe ocurrió el dia 
12 del actual, y formada la relación que 
determina el art. 23 de la instrucción de 
20 do Diciembre de 1847, queda expues
ta al público por término de seis días, 
para que los demás contribuyentes pue
dan examinarla y exponer lo que se les 
ofrezca y parezca dentro de dicho plazo, 
que se contará desde qoe se publique en 
<d BOLETÍN OFICIAL. 

Velilia de Sao Antonio 21 de Julio de 
1887.=rE| Alcalde, Crisanto Sevillano. 

PRüYMENCIAS JMIIMK8 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Rodríguez del Fierro, Co

mandante de infantería, Fiscal perraa-
aente de la Capitanía general de este 
distrito y Fiscal nombrado para instruir 
°o expediente que me hallo formando 
en averiguación del paradero del Tenien
te que fué del primer batallón cazado
res de la Brigada Volante D. Aoreliano 
del Pino Gómez, por resultarle un débi
to de 93 pesetas 75 céntimos, de una 
paga qo<3 percibió eu el mes de Junio de 
1*73 en dicho Cuerpo; por el presente 

edicto se le previene á dicho individuo 
manifieste á esta Fiscalía. Infantas 11, 
tercero izquierda, su situación actual, 
con objeto de que reintegre la citada 
cantidad ó exponga las razones que le 
asistau para no verificarlo. 

Dado eu Madrid á los 21 días del mes 
de Julio de 1887.=José Rodríguez del 
Fierro. 

ARANJUEZ 

D. Juau Hernández Rodríguez. Co
mandante graduado, Capitán de infante
ría, Auxiliar de la Comisión liquidadora 
de Cuerpos dísueltos del Ejército de Cuba 
y Fiscal de la misma. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden como 
Fiscal del expediente de inventario que 
se instruye en averiguación de los bienes 
y efectos que dejó á su fallecimiento el 
Teniente que fué del disuelto batallón 
cazadores do Borbóu del Ejército de Cuba, 
número 7, D. Federico Jollur y Sáez, 
aparece que su legítima heredera lo es su 
madre Doña Antonia Sáez, por el presente, 
primer y único edicto cito, llamo y empla 
zo á la referida señora, para que en término 
de 30 días desde que sea la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fisca
lía ó á las Autoridades del distrito á que 
corresponda el punto de su actual perma-
dencia, rogando á los que sepan su para
dero se sirvan manifestarlo. 

Y para que el edicto tenga la debida 
publicidad, so fijará en los sitios de cos
tumbre y se insertará en el BOLETÍN y 
Gaceta oficial de Madrid, de donde es na
tural la referida señora. 

Dado en Aranjuez á les ocho días dol 
mes de Julio de 1887.=El Capitán Fis
cal, Juan Hernández. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez do 
instruccióu del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Metadiese y Barba, vecino 
de esta Corte, que ha vivido en la calle 
de Jnanelo, núm. 21, cuarto principal y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de 10 días se perso
ne en este Juzgado por virtud de la 
causa que se le instruyo sobre estafa 
pendiente en la actualidad en la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del territorio; 
apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole en su conse
cuencia el perjuicio á que hnbiere lugar. 

AI propio tiempo, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G. ) , encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y 
presentación en este Juzgado del referi
do sujeto. 

Dado eu Madrid á 21 de Julio de 
1887.=Antonio Pinazo.=Por mandado 
de S. S., Juan P. Pérez. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Mariano Fonseca, Pre
sidente de Sala de Audiencia territorial 
y Jnez de instrucción en comisión del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llama á Adela Fernández Alonso, 
de 32 años de edad, soltera, qoe ha vivido 
en el barrio de las Injurias, núm. 22, y 

últimamente en el paseo del Canal, nú
mero 4, y á Francisco Ayuso Castro, sol
tero, de '¿9 años de edad, que ha vivido en 
la calle del Marqués de la Romana, núme
ro 16 y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térmiuo de seis días 
comparezcan en la Audieucia de S. S., 
sita en el piso principal de la casa Pala
cio, núm. 1, calle del General Castaños, 
con el fin de practicar una diligencia en 
la causa criminal que se sigue contra 
Jesús Samper Molina y otros p or el deli
to de robo y atentado á un agente de la 
Autoridad; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Julio do 
1887.=Mariano Fon seca. = Por mandado 
de S. S., Luis Escobar.=Es copia.= 
V.° B 9m¡ Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Luis Escobar. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe y dictada en autos ordi
narios promovidos por Doña Dolores More
no del Pozo y otros con los menores Gamin-
de Albeniz sobre pago de legados, se sa
can á pública subasta, cuyo acto tendrá 
lugar en dicho Juzgado el día30 de Agos
to próximo, alas nueve desu mañana, dos 
casas sitas eu el vecino pueblo de Valde-
moro y 45 fincas rústicas compuestas de 
tierras de pan llevar, viñedos y olivares, 
tasado todo en la cantidad de 90.679 pe
setas; para tomar parte en la subasta ha
brá que consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de dicha ta
sación, no admitiéndose postura que no 
cubra toda la referida tasación y que no 
se haga por todas las fincas á la vez; es
tando la tasación de manifiesto on dicho 
Juzgado todos los días no feriados de 
ocho á doce de su mañana. 

Madrid 21 de Julio de 1887.= 
V.° B . °=R . Zapata.=El actuario, Fer
nando Beltrán y Aguado. 

CHINCHÓN 

D. Víctor Marcitllach y Carretero, 
Juez municipal accidental de esta villa 
é interino de instrucción por vacaute 
del Juzgado. 

Por el preseute edicto se cita, l l a 
ma y emplaza á los parientes más 
próximos de un sujeto desconocido 
que eu el día 9 del presente mes fué 
hallado ahogado en el Caz de las 
Aves , termino del Real Sitio de Aran-
iuez, para que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de 
recibirles declaración en el sumario 
que instruyo con dicho motivo é ius-
tmirles también del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Chinchón á 15 de Julio de 
1887. = Víctor Marc i t l lach.=P. D. de 
S. S.. Fernando Ibáüez. 

Señas del sujeto desconocido 
y ropas que rostía. 

De unos 70 años de edad, pelo jaro, 
color bueno, estatura regular, vestido 
con pantalón de pana negro, zapatos 
negros, chaleco de ramos azules y en 
negros y una correa á la cintura. = 
Ibáñez. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Cándido Rodríguez 

de Celis, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, 
dictada con esta fecha en causa cr imi-
ual que se instruye en este Juzgado 
contra Roque Sanz Benito y otro por 
lesiones, se cita á Julián Sanz Casado, 
padre del Roque, residente que fué en 
el mes de Marzo último en San Fer 
nando de Jarama, en la dehesa del 
Rinco de Vaqueros, guardando el ga
nado de D. Antonio Hernández, ha
biendo tenido después un accidente en 
Vallecas, plaza de San Francisco A l -
varez, en San Medina, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y su 
sala audiencia ó manifieste su domici
l io con el fin de practicar la d i l i gen
cia que está acordada; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 16 de Julio de 
1887 .=V . ° B . ° =E l Juez de instrucción, 
Oándido Rodríguez de Celis. = El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

En virtud del presente edicto hago 
saber que para pago de costas de causa 
seguida en esto Juzgado por delito de le
siones contra Víctor Gómez Peña, veciuo 
de Frc8ncdillas, se vende en pública su
basta loa bienes siguientes embargados 
al mismo, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación: 

Pías. Cent» 

Treinta y cinco cabras de dife
rentes edades, tasadas e n . . . . 334 69 

Tierra al sitio del Prado Mixto, 
término municipal de Navala-
gamclla, do caber cinco fane
gas, sembrada de centeno: lin
da á O. camino del Molino; M. 
Francisco Ventora; P. terre
nos de vecinos de Fresuedi-
lias y N . con dicho camino; 
tasada la tierra en 272 50 

Una herrón al sitio do Valdovin, 
de caber seis celemines, <vr • 
cado de pared de piedra: que 
linda á O. camino de Colme
nar; M. Atanasio Peña, lo 
mismo que á P. y N. Mariano 
Peña; tasada en 93 75 

Para so remate, en el que se admi
tirán posturas por las dos terceras partes 
de la tasación, se ha señalado el dia 3 de 
Agosto próximo, á las ouce de la mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado. 

Dada en Navalcaruero á 15 de Julio 
de 1887. = Diego López Moya. = Por 
mandado de S. S., José de la Morena. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez.de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Eugenio, conecido 
por el Pardillano, de oficio segador y cu
yas demás circunstancias se ignoran, que 
en la noche del 7 de Junio último pernoctó 
eulaposadadeEusebioRodríguez,del pue 
blo de Brúñete, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en 
el mismo se instruye por hurto de dinero 
á Manuel Aparicio Manzano; bajoaperci-
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i . u n ; . d e que eu otru caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Navalcaruero á 16 de Julio 
de 1887. = Diego López Moya, a Por 
maadado de S. S., José de la Morona. 

N A V A L C A R N E R Ü 

D. Diego López Moya, Juez de pri
mera iustaocia de este villa de Navalcar
uero y BU partido. 

Eu virtud del presento edicto hago 
saber que para pago de costas de la 
causa criminal seguida en este Juzgado 
por delito de lesiones contra Anastasia 
Gómez Peña y Basilia Herrero Ventura, 
veciuHS de Fresuedillas, se venden eu 
pública subasta los bienes siguientes, con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación. 

De la propiedad de Anastasia Gómez Peña. 

Pesetas. 

Un novillo do cuatro anos lla
mado Calvo 225 

Una casa en Fresuedillas, calle 
de San Gabino, nñm. 10: co
linda por la derecha, entran
do, casa dcD. José García; por 
la izquierda con la calle Real 
y por la espalda casa de Va
lentín de la Plaza, compren
diéndose eu dicho límite ade
más un corral, coadra y un 
horno 937 50 

darán principio las sesiones del juicio 
oral en la causa seg-uida en este Juz
gado por lesiones contra Antonio H e -
rráu Llórente y otros; previniéndole 
que si no compareciese incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Dado en Navalcaruero á 14 de Ju
lio de 1887. = Diego López Moya. = Por 
mandato de S. S. Tomás Puertas. 

Juzgados municipales. 

¿>> la propiedad de Basilia Herrero Ventura. 

Una vaca llamada Peinada, de 
diez aüos 150 

Un buey de pelo castaño, de seis 
años 206 25 

Una novilla tejoua, do tres 
años 131 25 

Medio prado en término de Fres
uedillas al sitio de la Mata, 
proiudiviso con la otra mitad 
do su hermana Ramoua He
rrero, de caber tres fanegas: 
linda toda la finca á Oriente 
con Isidro de la Plaza; Medio
día Luisa Ventura; Ponien
te Nicolás Ventura y Ventu
ra y Norte Nicolás Ventura 
Sáez 225 

Medio cercado eu el mismo tér
mino y sitio de la Junta, de 
tres fanegas: colinda Orien
te Isidro de la Plaza: Medio
día Lorenzo Ventura; Po
niente Lucía Ventora y Nor
te arroyo de la Junta 112 50 

Para el remate de los descritos bienes, 
en el que se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del valor 
atribuido á los mismos, rebajado ya el 
imperte del 25 por 100 de su tasación, se 
üa señalado el día 3 de Agosto próximo, 
á los nueve de la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado. 

Dada eu Navalcaruero á 15 de Julio 
de 1887. =* Diego López Moya. = Por 
maudado do S. S., José de la Morena. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Manuel Parra, vecino que ha si
do de Miguel Turza, provincia de Ciu
dad Real, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente ante la 
Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo el día 23 de los corrientes y 
hora de las diez de su mañana, en que 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Dou 
Eduardo Ruiz García Hita, Juez munici
pal del distrito de la Au.iieucia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Julián 
Iriarte y á Pablo Martínez, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle de Esparteros, uúm. 1, piso 
segundo izquierda, dentro del termino de 
tercero día, contado desde el siguiente á 
la publicación de este edicto, á la cele
bración de juicio de faltas que contra los 
mismos se sigueu; apercibidos que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 22 do Julio de 
1887.= V.° B.°=Eduardo Ruiz García 
Hi ta .=El Secretario. Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á José Hernández Lópoz, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, calle de Esparteros, 1, 
segundo izquierda, á fin de que haga 
efectivas las responsabilidades á que ha 
sido condenado en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1887.«=Maria-
no Ordás. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
er Sr. D. Manuel Marañóu Gómez y Ace
bo, Juez municipal que ha sido del dis
trito de la Latina y accidentalmente del 
despacho del mismo por enfermedad del 
propietario suplente, se cita y llama por 
medio del presente y término de dos días 
á Ciríaco Arias Moral, de 15 años, solte
ro, guarnicionero, natural de Villarrubia 
de los Ojos, Ciudad Real, que manifestó 
habitar eu la calle de Segovia, núm. 23, 
cuarto 2.° núm. 8, y cuyo acual parade
ro y domicilio se ignora, á fiu de quo 
dentro del expresado térmiuo comparez
ca eu este Juzgado contra el mismo, con 
motivo de las lesiones que le causaron el 
día 11 del actual en la puerta de Toledo; 
y con apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1887. = 
V. u B.°=Marañón.=El Secretario, Ma
nuel Castañon. 

su mañana comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado, piso principal de la casa 
do Ayuntamiento, con el fin de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas, por le
siones inferidas al mismo eu riña con Rai
mundo Llórente; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Getafe á 21 de Julio de 1887.= 
V.° B.°=Iuocencio Butragueño.=El Se
cretario, Muuuel Sáiuz. 

G E T A F E 

D. luocencio Butragueño y Martin, 
Juez municipal de la villa de Getufe. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo se han seguido diligeucias do 
juicio de faltas cutre D. Alfredo José de 
Cuenca, Jefe de estación de esta villa, 
eu la linea de Madrid á Alicante y José 
Pérez, mozo sirvieute de D. Mauuel Var
gas y Merino, vecino de Carabanchel 
Bajo, por haber roto con el carro la em

palizada de la estacióu, en cuyas dilú 
goncias ha recaído sentoucia, que eu « a 

parte dispositiva dice así: 
«Fallo que debo de condenar y C O ü m 

deao á José Pérez al pago de la r Q a [ U 

de 15 pesetas eu el papel correspoodie0. 
te y eu las costas del juicio, debiendo dft 

sufrir en caso de insolvencia la prisión 
subsidiaria: insértese en el BOLETÍN OFI. 
GUXA de la provincia, para la notificación 
al José Pérez, declarado rebelde. 

Asi lo pronunció, mandó y firmó 
S. S., de que certifico.=Inocencio Bu-
tragueño. = P. S. M., Manuel Sáinz. 

Publicación.—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Do u 

luocencio Butragueño, Juez municipal 
de la villa de Getafe, estando celebrando 
audiencia pública en ella y Julio 21 de 

1887, de que certifico.=Manoel Sáinz.» 
Dado en Getafe á 21 de Julio 1887.== 

Inocencio Butragueño.=P. S. M., Ma
nuel Sáinz. 

Faotorías do subsistenoia^ uxilita.x-Ofc» do Ai*au|uez. 

MES DE JUNIO UE 1SS7. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mea. 

PRECIO 
UNIDAD C A N T I D A D déla unidad IMl'UMl 

Fecha. Nombre y clase del articulo. de peso ó medida. a d q u i r i d a . Pía». Cl». l'u». Cénu 

14 Quintal métrico . . 400 6 90 2. SO) 

Aranjuez 30 de Junio de 1887. — El Administrador, Gonzalo Elices. 
de Guerra, Inspector, Miguel Gorrada. 

Y . * b . u ^E l Coiuiaario 

Factorías milita-re» do Vioálvaro. 

RELACIÓN de las compras hechas por esta factoría durante el mes de la fecha. 

G E T A F E 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Inocencio Butragueño, Juez municipal 
de esta villa, se cita á Blas Valencia y 
Marián, soltero, jornalero, de 36 años de 
edad, vecino de Madrid, quo dijo habitar 
en la calle de Sau Bernabé, núm. 12, 
cuarto segundo, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que el día 0 
de Agosto próximo y hora de las diez de 

Fecha». 

80 
30 
29 
28 
80 
30 
30 
10 
19 
3H 
22 
30 
30 

Nombre y clase de lo» articulo». 

Aceite de oliva. 
Petróleo , 
Carbón vegetal 
Cebada 
Harina de 1.* . 
ídem de 2.*. 
Ideui de 3 . a . . . 
Paja 
ídem 
Ídem 
Leña 
Café 
Azúcar 

PRECIÓ 
UNIDAD Cantidad de la unidad 

de peso ó medida. adquirida . 
Pías. Cents. 

218 1 
6 72 

Quintal métrico... lü 1-1 12 
258 352 12 79 

Quintal métrico... 15 41 60 
30 37 80 
15 30 12 

179 67 6 50 
184 02 6 50 
192 80 6 50 
46 03 4 
69 3 50 
38 66 

1 

I.\.P0BTÍ 

•218 
1 $ 

•229 a» 
3.304 33 

624 

1.167® 

1.908 J 
184 12 
241 » 
9106 

Vicálvaro 30 de Junio üe 1857. = E1 Administrador. Alfonso Martínez.—V.° B.0=*E1 Cofl»* 

sario de Guerra, inspector, José de Nágera. 

1U10& 

GUADARRAMA 

El dia 17 de Mayo próximo pasado 
fueron robados á D. Saturio Alvarez, ve
cino de Guadarrama, dos caballos con 
las siguientes señas: 

Uno de pelo rojo, de nueve años de 

edad, con cinco y media y seis cuarta8» 
con el hierro en la nalga derecha de ?• -V 

Otro de pelo negro, con la m ¡ s , n a 

marca y en el mismo sitio y de ció 
años de edad. 

A pesar de las pesquisas hecha* P*** 
averiguar su paradero, no han sido °* 
bidos. 

MADRID: 1887.—Escuela tipográfica del " o * ^ 


